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D  I  F  U  S  I  O  N 
 
 

DE: JEFATURA DIVISION DE PERSONAL 
 
A:   JEFATURAS SUPERIORES DE POLICIA 
 
 
ASUNTO: PLAN DE TRABAJO A DISTANCIA 
 
Como continuación de la Nota Informativa difundida el pasado 2 de agosto de 
2022 por la que se solicitó la identificación de los puestos de trabajo susceptibles 
de su desempeño a distancia en base al Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 
de mayo de 2022 por el que se aprobó el Plan de Medidas de ahorro y eficiencia 
energética de la Administración General del Estado y las entidades del sector 
público institucional estatal, ha de recordarse que entre las medidas 
contempladas en el referido Plan se contempla la prevista en el numeral 2.1 
destinada al refuerzo del trabajo a distancia con plena garantía de la atención 
presencial a la ciudadanía y la adecuada prestación de los servicios públicos, 
evitando que pudiera resultar afectado el funcionamiento normal de la 
Administración. 
 
Atendiendo a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros, se ha 
aprobado el Plan de trabajo a Distancia del Ministerio del Interior, mediante 
Resolución de la Subsecretaría, de fecha 31 de agosto de 2022, que se adjunta 
a la presente como Anexo, y que será de aplicación al personal funcionario 
no perteneciente al Cuerpo Nacional de Policía y al personal laboral, 
destinado en la Dirección General de la Policía 
 
 
Para conocimiento y cumplimiento, y con la finalidad de llevar a cabo la 
implantación de dicho Plan de manera simultánea y ordenada, garantizando la 
adecuada prestación de los servicios, y tras el análisis funcional para la 
identificación de los puestos de trabajo susceptibles de trabajo a distancia, se 
prevé un plazo para que los trabajadores interesados cumplimenten y remitan 
las solicitudes, así como los modelos de autorización, que finalizaría el viernes 
16 de septiembre, sin perjuicio de que puedan tramitarse solicitudes con 
posterioridad a la fecha señalada. 
 
De cara a la puesta en marcha del Plan de forma ágil y de manera ordenada, y 
a fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes en la ejecución de las 
medidas contempladas en la Resolución de la Subsecretaría, las solicitudes y 
modelo de autorización serán presentadas en cada Unidad policial de destino, 
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cuyo responsable remitirá junto con el informe preceptivo al titular de la Jefatura 
Superior para la autorización, si así procediera. 
 
Las autorizaciones, en su caso, deberán estar emitidas antes del 30 de 
septiembre, siendo preciso comunicar a la División de Personal, al correo 
electrónico personalnopolicial.dp@policia.es, la información sobre las solicitudes 
que se hubieran formulado y las autorizaciones concedidas. 
 
Para la adecuada gestión y seguimiento del referido Plan de Trabajo a Distancia 
las Unidades Policiales deberán remitir mensualmente al correo electrónico 
citado en el párrafo anterior la relación de trabajadores que hayan solicitado y a 
los que se les autorice alguna de las modalidades de trabajo a distancia. 
 
En la página web de la División de Personal, apartado personal no policial, se 
encuentra a disposición de los funcionarios y funcionarias la Resolución de la 
Subsecretaría de Interior, de 31 de agosto de 2022, en la que se contiene y 
desarrolla el proceso de implantación, modalidades de trabajo a distancia, 
condiciones de prestación de los servicios, así como el procedimiento para su 
tramitación. 
 
Asimismo, se encuentran disponibles para su cumplimentación los modelos de 
solicitud (Anexo2) y autorización (Anexo 3), conforme a los criterios establecidos 
en la citada Resolución.  
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